
INFORME COMISARIO. 

A los Accionistas de 
LEX VERITAS SA. 

1 Me reviado el Balance General de LEX VERITAS SA, al 31 de Diciembre do 2019 y los 
«correspondientes Estados de Resultados, cambios en el pútrmomo de accionistas y Mujos de 
cfoctivo por el año termmado cn osa fecha. Estos Estudos Pmancieros son responsabilidad de la 
Ademuustración de la Compañía. Mi respomsabnlidad consiste en emitir un imforme sobre csos 
Estados Financioros cn base a «tá cevision. 

  

  

Mi revisión fue efectuada mediante prucbas de la evidencia que respalda las ciftas y revelaciones. 
en los Estados Financieros, y mediante el uso de las atribuciones y cumplimiento de las 
obligaciones dispuestas cn el artículo 279 de lu Ley de Compañías y la Resolución No. 
92.143.014 que comienc el “Reglamento que establece los requisitos minimos que deben. 
¿contener los méermes de comisarios de ls compañías sujetas al control de lu Supermtendencia de 
Compañías” Como parte de esta cevisimm cfectuó prucbas del cumplimiento por parte de LEX 
'VERITAS 5.A y/o sus Administradores, en relación 4: 

  

  

> El cumpluiento par parte de los admimstradores, de normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General 

> Sr la comespondencia, los libros de actas de Junta General, libro talonario, Libro de accionistas, 
“comprobantes y libros de contabilidad. se llevan y se conservan. de confbemidad con las 
disposiesones legales. 

> Sila custodia y conservación de bienes dela Compañía son adecuados. 

2 Que los Estados Financieros son confiables, han sudo elaborados de acuerdo con las normas 
internacionales de información financieras y surgen de los regístros contables de la Compañía. 

3 Los resultados de mís pruebas no revelaron simuaciones que, en mi opinión, se consideren 
incumplimientos por parte de la Compañía LEX VERITAS SA. con las disposiciones 
mencionadas cn el páralo2, pur el año terminado al 31 de Diciembre del 2019. 

  

  

4. No hubo limitacuonos en la elaboración prestada por los Admmisiradores de la Compañía en 
olación com mu revisión y otras prucbos efectuadas. 

5. En base u mi revisión y vtras pruebas cfoctuadas, no hn leyado a mi convcimento ningún asunto: 
con respecto a los prvcedimientos de control interno de la Compañía, cumplimiento de 

presentación de gacantíus por part de los admimstradores, omisión de asientos en el orden del día 
de: las Juntas Generales, propuesta de renavación de los adminisradores y denuncias sobre la 
gestión de los adrminisradores, que me hcicren pensar que deban sor informados ustedes. 

  

Atentamente, 

 


